
INFORME SECRETARIAL. 
Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). En la 

fecha al Despacho de la Señora Juez, el Incidente de Tutela N° 2023-198 
impetrado por la señora REINA PACHECO GARCIA, identificada con la C.C. 

No. 41.733.206, informando que la accionada allegó la anterior 
respuesta al requerimiento ordenado en auto anterior. Sírvase Proveer. 

 

 
    LUZ MILA CELIS PARRA 

                                        SECRETARIA 
 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO. 
 

Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
En cumplimiento del trámite establecido en el artículo 27 del Decreto 2591 

de 1991 y 306 de 1992, se dispone: 
   

Teniendo en cuenta lo manifestado por la accionada NUEVA EPS en su 

escrito de respuesta allegado vía correo electrónico, en aras de evitar 
futuras nulidades, se ordena requerir a la GERENTE ZONAL DE 

CUNDINAMARCA de la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
S.A.S. –NUEVA EPS S.A.S.- para que    informe a este Despacho en el 

perentorio término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes al recibo 
de la notificación por correo electrónico, el motivo por el cual no han dado 

cumplimiento al fallo de tutela No. 2023-198, mediante el cual en su parte 
resolutiva se dispuso: 
 

“…PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales constitucionales de 

salud y vida, invocados por la señora REINA PACHECO GARCÍA, 
identificada con la C.C. No. 41.733.206, contra la NUEVA EMPRESA 

PROMOTORA DE SALUD S.A.S. – NUEVA EPS S.A.S, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR al REPRESENTANTE LEGAL, al GERENTE 
REGIONAL DE BOGOTÁ Y/O QUIEN HAGA SUS VECES, de la NUEVA 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A.S. – NUEVA EPS S.A.S., que 
en el término máximo de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS contados a 

partir de la notificación de este fallo, se realicen los trámites 
correspondientes a la autorización y realización del procedimiento de 

revisión (reprogramación de marca paso) al cual le corresponde el 

CÓDIGO 378501, que requiere la señora  
REINA PACHECO GARCÍA, identificada con la C.C. No. 41.733.206. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 
CUARTO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación 

a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a 
lo preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991.…” 
 

En tales circunstancias, deberá la accionada en el término ya indicado  

presentar las manifestaciones que consideren en cuanto a lo referido por 
la accionante en su escrito, el cual le será remitido para lo de su cargo. 
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Caso contrario, se iniciará incidente de desacato, como lo dispone el 
artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
LA JUEZ,  

 
 

                                            ORIGINAL FIRMADO POR 

LEIDA BALLEN FARFAN 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado:  

 
                   No. 108   del  29 de junio de 2023          

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora 
Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la presente acción de tutela 
la cual se radico bajo el No. 2023-244. Sírvase proveer. 
 
 

 
LUZ MILA CELIS PARRA  

SECRETARIA. 
 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el Juzgado 
procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 2023-244, instaurada el 
señor DAGOBERTO HIGUITA ARANGO identificado con cedula de ciudadanía 
1.038.809.181 contra UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS, por vulneración al derecho fundamental constitucional de petición.    

 
En consecuencia, líbrese oficio con destino a UNIDAD PARA LA ATENCION Y 
REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS, con la finalidad de que se pronuncie 
respecto al derecho de petición de fecha 27 de febrero 2023 solicitando que den fecha cierta 
para la cual podrá recibir las cartas de cheques ya que se cumplió con el diligenciamiento 
del formulario y actualización de datos.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ,  

 

 

ORIGINAL FIRMADO POR 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 
 

 

MTRV 

 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

No. 108 del 29 de junio 2023 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA  
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 
señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la presente 
acción de tutela la cual se radico bajo el No. 2023-243. Sírvase proveer. 
 
 

 
LUZ MILA CELIS PARRA  

SECRETARIA. 
 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 
Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 2023-
243, instaurada el señor ADALBERTO FIGUEREDO PARRADO identificado con 
cedula de ciudadanía 19.129.408 y tarjeta profesional 21.067 actuando en nombre 
propio contra el señor COORDINADOR DEL GRUPO HOMOLOGACIÓN Y 
AVALUÓS DEL TRANSPORTE JUAN CARLOS NIÑO SANABRIA, por 
vulneración al derecho fundamental constitucional de petición.    

 
En consecuencia, líbrese oficio con destino al señor COORDINADOR DEL GRUPO 
HOMOLOGACIÓN Y AVALUÓS DEL TRANSPORTE JUAN CARLOS NIÑO 
SANABRIA,, con la finalidad de que se pronuncie respecto al derecho de petición 
de fecha 12 de mayo de 2023 bajo el Numero 20233030779252 Ministransporte 
CRM:  0504279. 
 
En aras de evitar futuras nulidades se vincula a la SECRETARIA DE HACIENDA 
DISTRITAL para que si a bien lo tiene se hagan parte y alleguen su pronunciamiento 
al respecto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ,  

 

 

ORIGINAL FIRMADO POR 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 
 

 

MTRV 

 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

No. 108 del 29 de junio de 2023 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA  
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez en la 

fecha, informando que por reparto nos correspondió la presente acción de tutela la cual se radico 

bajo el No. 2023-245. Sírvase proveer. 

 

 

LUZ MILA CELIS PARRA  

Secretaria. 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el Juzgado procede a dar 

el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 2023-245, instaurada por el señor KIRWIN JOSE 

REYES PULGAR identificado con permiso de protección temporal numero 5483466 obrando como 

agente oficioso de su hijo ELIEL JOSE REYES FERNANDEZ identificado con permiso de protección 

temporal numero 6902732 contra CAJACOPI EPS y el INSTITUTO NACIONAL DE 

CANCEROLOGIA por vulneración a los derechos fundamentales a la vida en conexo a la salud, a 

la seguridad social, igualdad y dignidad humana.  

 

En consecuencia, líbrese oficio con destino a CAJACOPI EPS y el INSTITUTO NACIONAL DE 

CANCEROLOGIA, para que en el término de veinticuatro (24) horas, se pronuncie respecto a la 

asignación de la CIRUGIA DE CABEZA Y CUELLO que requiere el menor ELIEL JOSE REYES 

FERNANDEZ para su diagnóstico de manera urgente, y no se puede seguir dilatando sin una 

justificación.  

 

En aras de evitar futuras nulidades se vincula al MINISTERIO DE SALUD, FUNDACIÓN UNIDAD 

DE CUIDADOS INTENSIVOS DOÑA PILAR y CENTRO DE DIAGNOSTICO CITOPATOLOGICO 

DEL CARIBE “CENDIPAT” para que si a bien lo tiene se hagan parte y alleguen su pronunciamiento 

al respecto. 

 

Respecto de la MEDIDA PROVISIONAL, es de establecer que de conformidad con lo normado por 

el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, que dispone:  

“(…) ARTICULO 7o. MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN DERECHO. 

Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario 

y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo 

amenace o vulnere…”. 

En tal sentido, dado que no se da los requisitos para proteger los derechos fundamentales 

incoados, de conformidad con lo normado en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, se niega la 

medida incoada toda vez que no obran las pruebas fehacientes respecto de los exámenes 

ordenados practicar al menor ELIEL JOSE REYES FERNANDEZ, por tanto, las pretensiones 

incoadas serán objeto de decisión en la sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LA JUEZ,  

                                      

ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

 

 
MTRV 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

No. 108 del 29 junio de 2023 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 





















































































































INCIDENTE DESACATO No. 2022-427 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de 2023. En la fecha 
al Despacho de la Señora Juez, informando que la parte accionante guardó silencio 
al traslado de respuesta dado por la accionada sobre el cumplimiento al fallo objeto 
del presente incidente. Sírvase Proveer.-  
 

 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA. 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUIRTO. 
Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
  
Tenemos que en el incidente de Desacato No. 2022-427 iniciado por LEIDY 
JOHANA CORREA MONCADA contra NUEVA EPS, por incumplimiento al fallo de 
tutela emitido por este Despacho Judicial, con fecha octubre 18 de 2022, la  
accionada NUEVA EPS una vez requerida  allegó respuesta en la que obran los 
soportes de pago de incapacidades objeto de incidente que nos ocupa. 
 
Así las cosas, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: Dar por superado el hecho objeto de incidente de tutela y ordenar el 
archivo de la actuación surtida hasta la fecha.  
 
SEGUNDO: Comuníquese por el medio más expedito a las partes el contenido de la 
anterior decisión. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 
  

La Juez, 
 

     
      ORIGINAL FIRMADO POR 

  LEIDA BALLÉN FARFÁN 
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                                       JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
                                                                Hoy  29 de junio de 2023           
                                         Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
                                                                    No.108 
                                                              
    LUZ MILA CELIS PARRA 
                                                                                   Secretaria 
 

              

           


